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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/2976 Formalización del contrato CO-2017/120: Nuevo acceso al Punto Limpio y
planta de RCD´S de Navas de San Juan. Diputación Provincial. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Número de expediente: 2017/120.
d) Dirección de Internet:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=oU0Vp7r
%2Byj0QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
 
2. Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: NUEVO ACCESO AL PUNTO LIMPIO Y PLANTA DE RCD´S DE NAVAS DE SAN JUAN.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
c) CPV: 45233127-5.
d) Medio de publicación de la licitación:

1. Plataforma de Contratación del Estado: 20 de noviembre de 2017.
2. Perfil del contratante: 20 de noviembre de 2017.
3. BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: 20 de noviembre de 2017.
 
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Valor estimado del contrato: 205.593'74 euros, incluida posibilidad de modificación del
10% (IVA excluido)
d) Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 186.903'4 euros.
- Importe total: 226.153'11euros.
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=oU0Vp7r%2Byj0QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=oU0Vp7r%2Byj0QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
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4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2018.
b) Fecha de  formalización del contrato: 2 de julio de 2018.
c) Contratista: TUCCITANA DE CONTRATAS, S.A.U., con C.I.F. A23212707.
d) Importe adjudicación:

- Importe neto: 138.626'25 euros.
- Importe total: 167.737'76 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio y otros criterios evaluables mediante fórmulas
matemáticas y criterios cuya cuantificación dependen de juicio de valor.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 03 de Julio de 2018.- La Diputada-Delegada de Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2018/2911 Aprobación definitiva de modificación de crédito núm. 4/2018. Crédito
extraordinario. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones, durante el plazo de
exposición al público, del acuerdo de aprobación inicial, de las modificación presupuestaria
núm. 4 del presupuesto de 2018, adoptado en fecha 25 de mayo de 2018, por el Pleno del
Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda, ha quedado automáticamente elevado a definitivo,
lo que se hace público, resumido por capítulos:
 

EXPTE. 4/2018
 

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS:

Partida
Descripción EurosPrograma Económica

 Cap. Art. Concepto
1522 68203 ACONDICIONAMIENTO VIVIENDAS MAESTROS 60.000 €
4311 6250 LUCES FERIA 10.000 €
1532 61934 CALLE GARGANTÓN Y CERVANTES ASFALTADO 35.000 €
4540 61933 ARREGLO CAMINO DEL GARGANTÓN 25.293,41 €

  TOTAL GASTOS 130.293,41 €

FINANCIACIÓN.

En cuanto a la financiación del expediente, la misma se realiza con cargo a:
 
1) Con cargo al Remanente de Tesorería para GG.

Dichas formas de financiación corresponden al siguiente detalle:

Partida
Descripción EurosPrograma Económica

 Cap. Art. Concepto
87000  Remanente de Tesorería para GG 130.293,41 €

  TOTAL GASTOS 130.293,41 €
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JUSTIFICACIÓN.
 
La realización del expediente de modificación de crédito está justificada en la necesidad de
acometer distintas inversiones financieramente sostenibles para la mejora de las
infraestructuras municipales y la eficiencia energética.
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso - administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.
 

Bélmez de la Moraleda, a 28 de Junio de 2018.- El Alcalde, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2018/2919 Aprobación definitiva de la Ordenanza de Tráfico y Circulación del
Ayuntamiento de Castillo de Locubín. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 19/12/2017, se aprobó inicialmente la
Ordenanza de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial del municipio de
Castillo de Locubín.
 
No habiéndose formulado reclamaciones contra la misma durante el plazo de exposición
pública de 30 días a contar desde el de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de la aprobación inicial (10/04/2018), la aprobación inicial queda elevada a definitiva,
entrando en vigor esta ordenanza en el plazo de quince días desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El texto definitivo íntegro de esta
ordenanza es el que se recoge a continuación.
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha Ordenanza, cuyo texto íntegro se
inserta a continuación, podrá interponerse recurso contencioso - administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso -
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada
(artículos 10.1. b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso - Administrativa). No obstante, se podrá interponer, con carácter previo y
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Pleno de esta Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999, de 21
de abril).

ANEXO:
 

ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL
MUNICIPIO DE CASTILLO DE LOCUBÍN

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

 
La Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos
4 y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2.015, de 30 de octubre, por el que se
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aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

TÍTULO PRELIMINAR
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Castillo
de Locubín.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Castillo de Locubín ejercerá las competencias siguientes:
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
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usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
 
c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
 
d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
 
g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
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TITULO I: NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN
 

Capítulo Primero. Normas Generales
 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
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Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo, se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
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organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos
 
Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
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2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12. Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico.
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
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itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 
Artículo 16. Limites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía.
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine. ( art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
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racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
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cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).
 
4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts 76 y 77, LTSV; arts.54.4 y 55.3 RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
 
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
 
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. La infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
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1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos.
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
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con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
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c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en
 
c) Semibatería, es decir, oblicuamente.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
 
h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
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i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continua amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
 
p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:
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1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.
 
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.
 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
 
2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuanta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
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a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.
 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, las plazas que se determinen mediante Decreto de
Alcaldía en función de las necesidades acreditadas de nuevas plazas de esta tipología, así
como el número debidamente señalizado para estacionamiento de motocicletas,
ciclomotores y bicicletas. Estas plazas no devengarán ninguna tarifa ni estarán sujetas a
limitación horaria.
 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.
 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.
 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.
 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
estacionamiento en estas zonas.
 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares dónde deberán situarse las paradas de
transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 

Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías
 
Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
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vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00, de lunes a viernes y de 9:00 a
14:00, los sábados. El tiempo empleado en las operaciones de carga y descarga será el
imprescindible para realizar las operaciones, sin que en ningún caso pueda superar los 30
minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
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en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
3. El horario de carga y descarga en las vías peatonales será el siguiente: 9:00 a 14:00 y de
17:00 a 20:00, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00, los sábados.
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de 48 horas /días antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo séptimo. Vados
 
Artículo 32. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
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general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
 
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
 
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
 
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
 
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 

Capítulo octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública
 
Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
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4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

TITULO SEGUNDO. REGIMEN SANCIONADOR
 

Capítulo 1. Procedimiento sancionador
 
Artículo 41. Garantía del procedimiento.
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No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizará con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
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2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
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5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
resolución expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso -
administrativa.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2.Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para
las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo
de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran
cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
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El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capitulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas
 
Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
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h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV.
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5.Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
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a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación.
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
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2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capitulo 3. Infracciones y sanciones
 
Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en el que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Castillo de Locubín, será la vigente
en cada momento por la Dirección General de Tráfico. Las cuantías expresadas en el
mismo podrán ser revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza
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Municipal.
 
2. La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones LEVES, serán sancionadas con el importe de hasta 100 euros; las
infracciones GRAVES y MUY GRAVES serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la
Ley de Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 

Disposición derogatoria:
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, de igual o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza y
especialmente la Ordenanza reguladora de la circulación de Castillo de Locubín.
 

Disposición Final:
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2017, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a
contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.

Castillo de Locubín, a 28 de Junio de 2018.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2018/2920 Aprobación definitiva de Ordenanza reguladora de las Ayudas al Nacimiento
del Ayuntamiento de Castillo de Locubín. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 06/2/2018, se aprobó inicialmente la
Ordenanza de la concesión de ayudas por nacimiento del Excmo. Ayuntamiento de Castillo
de Locubín.
 
No habiéndose formulado reclamaciones contra la misma durante el plazo de exposición
pública de 30 días a contar desde el de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén de la aprobación inicial (10/04/2018), la aprobación inicial queda elevada a
definitiva, entrando en vigor esta ordenanza en el plazo de quince días desde el siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. El texto definitivo íntegro
de esta ordenanza es el que se recoge a continuación.
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha Ordenanza, cuyo texto íntegro se
inserta a continuación, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada (artículos 10.1. b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa). No obstante, se podrá interponer, con carácter
previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el Pleno de esta Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999,
de 21 de abril).
 

ANEXO
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS POR NACIMIENTO
 

Título 1: Disposiciones Generales.
 
Artículo 1. Objeto.
 
Es objeto de la presente ordenanza el establecimiento del régimen jurídico aplicable a las
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ayudas económicas por nacimiento de hijo, así como el procedimiento de tramitación y
concesión de ayudas por estos conceptos en el Ayuntamiento de Castillo de Locubín.
 
Artículo 2. Naturaleza.
 
El importe de la ayuda consistirá en un vale de 100 €, para consumir en cualquier
establecimiento del municipio, por cada nacimiento que se empadronen en Castillo de
Locubín y que se otorgará en función del cumplimiento de los requisitos previstos en la
presente ordenanza.
 
Artículo 3. Beneficiarios.
 
Tendrán la condición de beneficiarios todos los nacidos en el año anterior al de la concesión
y en su representación, el padre/ la madre o los padres, que se encuentren empadronados
como residentes en este municipio.
 
El niño nacido deberá estar inscrito en el padrón de habitantes de Castillo de Locubín.
 
Artículo 4. Compatibilidad.
 
La percepción de estas ayudas será compatible con otras ayudas para la misma finalidad
concedidas por el Estado o por otras Administraciones Públicas.
 
Artículo 5. Crédito presupuestario.
 
El Ayuntamiento anualmente en su presupuesto destinará una cantidad global por ayudas a
la natalidad, importe que será el límite de las ayudas a reconocer.
 
Cada nacimiento que tenga lugar ya sea único o múltiple será objeto de una ayuda que será
de 100€.
 
El Ayuntamiento, no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a la vista de las cifras
resultantes, previa tramitación de la modificación presupuestaria correspondiente, podrá
incrementar o disminuir el importe global y, en consecuencia la cantidad a otorgar a cada
beneficiario.
 

Título 2: Procedimiento.
 
Artículo 6. Concesión y consumo de la subvención.
 
Los beneficiarios de esta subvención, recibirán en acto público, a través de la Concejalía de
Juventud, un Cheque-bebé, en el que figurarán los datos del nacido y el importe concedido.
Dicho documento servirá como medio de pago y podrá utilizarse en cualquier
establecimiento del municipio que los progenitores estimen oportuno, siempre que dicho
establecimiento acepte colaborar en esta iniciativa y previo aviso a la Concejalía.
 
Artículo 7. Justificación.
 
Para el correcto uso del cheque-bebé, deberá notificarse a la Concejalía pertinente el
establecimiento seleccionado para su consumo. Dicho establecimiento deberá recoger el
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cheque y presentarlo junto con la factura correspondiente en el Registro de entrada de este
Ayuntamiento.
 
Artículo 8. Entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2
y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local una vez
transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Castillo de Locubín, a 28 de Junio de 2018.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

2018/2909 Delegación de facultades de la Alcaldía. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía núm. 156, de fecha 27/06/2018, se aprobó la Resolución cuya
parte dispositiva se transcribe literalmente:
 
«Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante
en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Considerando que durante el periodo de tiempo comprendido entre los días 30 de Junio y 9
de Julio de 2018 me encontraré ausente del Municipio.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO:

Primero.-Delegar en doña MARÍA DEL PILAR TORRECILLAS MOYA [Primera Teniente de Alcalde]
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo del comprendido
entre los días 30 de Junio y 9 de Julio  de 2018.
 
Segundo.-La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
Tercero.-El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
 
Cuarto.-La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término
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de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución.
 
Quinto.-La presente resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.
 
Sexto.-En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a
las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.
 
Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que
establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 127 de la Ley 39/2015, de 01 de
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá
interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de su notificación, o bien directamente recurso contencioso - administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso - Administrativo de Jaén, en el término de dos meses a contar desde el
día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier otro,
si lo considera conveniente».
 
Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 

Chilluévar, a 27 de Junio de 2018.- El Alcalde, JOSÉ LUIS AGEA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAÉN)

2018/2931 Delegación de funciones en Teniente de Alcalde. 

Anuncio

Que por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2018, se ha dispuesto que durante
mi ausencia del municipio, en el período comprendido entre los días 1 de julio a 17 de julio
de 2018, ambos inclusive, se haga cargo de las correspondientes funciones como Alcalde
en funciones de este municipio de Higuera de Calatrava, el Teniente de Alcalde, Sr. D.
Miguel Ángel Cámara Toro, en los términos que prevé el artículo 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Higuera de Calatrava, a 28 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente, JUAN DE DIOS ORTEGA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

2018/2692 Formalización del contrato correspondiente al Plan de Mantenimiento y
Conservación de Calles (Lote 1). 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 95/17
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytojaen.es
 
2. Objeto del contrato.
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: Mantenimiento y conservación de calles
c) CPV: 45233252
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: perfil del contratante
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26/02/2018
 
3. Tramitación y procedimiento.
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
 
4. Valor estimado del contrato: 778.359,40 €
 
Lote 1: 263.626,39 €
Lote 2: 263.087,84 €
Lote 3: 251.645,17 €
 
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 778.359,40 € Importe Total: 941.814,87 €.
 
Lote 1: 263.626,39 € más 55.361,54 € (IVA 21%)
Lote 2: 263.087,84 € más 55.248,45 € (IVA 21%)
Lote 3: 251.645,17 € más 52.845,49 € (IVA 21%)
 
6. Formalización del contrato del lote 1:
 
a) Fecha de adjudicación: 8/05/2018
b) Fecha de formalización del contrato: 1/06/2018

http://www.aytojaen.es/
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c) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A. con N.I.F. nº A-78.546.249
d) Importe de adjudicación: Importe neto 183.325,79 €. Importe total: 221.824,21 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejor oferta económica.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 154 del TRLCSP aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 

Jaén, a 05 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente P.D. El Tte. Alcalde delegado del Área de Hacienda y
Contratación, MANUEL S. BONILLA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

2018/2693 Formalización del contrato correspondiente al Plan de Mantenimiento y
Conservación de Calles (Lote 2). 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 95/17
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytojaen.es
 
2. Objeto del contrato.
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: Mantenimiento y conservación de calles
c) CPV: 45233252
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: perfil del contratante
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26/02/2018
 
3. Tramitación y procedimiento.
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
 
4. Valor estimado del contrato: 778.359,40 €
 
Lote 1: 263.626,39 €
Lote 2: 263.087,84 €
Lote 3: 251.645,17 €
 
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 778.359,40 € Importe Total: 941.814,87 €.
 
Lote 1: 263.626,39 € más 55.361,54 € (IVA 21%)
Lote 2: 263.087,84 € más 55.248,45 € (IVA 21%)
Lote 3: 251.645,17 € más 52.845,49 € (IVA 21%)
 
6. Formalización del contrato del lote 2:
 
a) Fecha de adjudicación: 9/05/2018
b) Fecha de formalización del contrato: 1/06/2018

http://www.aytojaen.es/
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c) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A. con N.I.F. nº A-78.546.249
d) Importe de adjudicación: Importe neto 205.734,69 €. Importe total: 248.938,98 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejor oferta económica.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 154 del TRLCSP aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 

Jaén, a 05 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente P.D. El Tte. Alcalde Delegado del Área de Hacienda y
Contratación, MANUEL S. BONILLA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

2018/2694 Formalización del contrato correspondiente al Plan de Mantenimiento y
Conservación de Calles (Lote 3). 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 95/17
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytojaen.es
 
2. Objeto del contrato.
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: Mantenimiento y conservación de calles
c) CPV: 45233252
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: perfil del contratante
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26/02/2018
 
3. Tramitación y procedimiento.
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
 
4. Valor estimado del contrato: 778.359,40 €
 
Lote 1: 263.626,39 €
Lote 2: 263.087,84 €
Lote 3: 251.645,17 €
 
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 778.359,40 € Importe Total: 941.814,87 €.
 
Lote 1: 263.626,39 € más 55.361,54 € (IVA 21%)
Lote 2: 263.087,84 € más 55.248,45 € (IVA 21%)
Lote 3: 251.645,17 € más 52.845,49 € (IVA 21%)
 
6. Formalización del contrato del lote 3:
 
a) Fecha de adjudicación: 10/05/2018
b) Fecha de formalización del contrato: 1/06/2018

http://www.aytojaen.es/


Número 127  Miércoles, 04 de Julio de 2018 Pág. 9963

c) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A. con N.I.F. nº A-78.546.249
d) Importe de adjudicación: Importe neto 191.753,62 €. Importe total: 232.021,88 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejor oferta económica.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 154 del TRLCSP aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 

Jaén, a 05 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente. P.D. El Tte. Alcalde Delegado del Área de Hacienda y
Contratación, MANUEL S. BONILLA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
ÁREA DE GESTIÓN TRIBUTARIA

2018/2912 Padrón de Ayuda a Domicilio, correpondiente al mes de marzo de 2018. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía DECRETO 2018-2862 dictada con fecha de 27
de junio de 2018, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales PADRÓN AYUDA A
DOMICILIO, correpondiente al mes de marzo de 2018, cuyo periodo de cobro en voluntaria es
de 26-6-2018 a 26-7-2018, referidos todos ellos al ejercicio de 2018, a efectos tanto de su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de
información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el Área de
Gestión e Inspección Tributaria y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días
hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del impuesto PADRÓN AYUDA A DOMICILIO, correpondiente al mes
de marzo de 2018, cuyo periodo de cobro en voluntaria es de 26-6-2018 a 26-7-2018
correspondiente al año2018, en:
 
Localidad: Linares.
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras.
Periodo de cobro: 26-6-2018 a 26-7-2018.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Linares, a 28 de Junio de 2018.- El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, JOAQUÍN ROBLES SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
ÁREA DE GESTIÓN TRIBUTARIA

2018/2915 Padrones y listas cobratorias de los tributos locales padrón escuelas infantiles,
mes de Abril 2018. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía núm. 2844, dictada con fecha de 26/06/2018 los
padrones y listas cobratorias de los tributos locales PADRÓN ESCUELAS INFANTILES, mes de
Abril 2018, referidos todos ellos al ejercicio de 2018, a efectos tanto de su notificación
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información
pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en Área de Gestión e
Inspección Tributaria y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del impuesto PADRÓN ESCUELAS INFANTILES, correspondiente al
mes de Abril 2018 en:
 
Localidad: Linares.
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras
Periodo voluntario de cobro: 26-6-2018 a 25-7-2018
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Linares, a 28 de Junio de 2018.- Concejal delegado de Economía y Hacienda, JOAQUIN ROBLES SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2018/2921 Padrón municipal de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local a favor de las
empresas explotadoras de servicios de suministros del sector eléctrico, agua,
telecomunicaciones, hidrocarburos y generadores de energía eléctrica,
correspondiente al ejercicio 2018. 

Edicto

Don Antonio Morales Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noalejo (Jaén).
 
Hago saber:
 
Que habiendo sido aprobado por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de junio de 2018, el
Padrón municipal de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local a favor de las empresas explotadoras de
servicios de suministros del sector eléctrico, agua, telecomunicaciones, hidrocarburos y
generadores de energía eléctrica, correspondiente al ejercicio 2018, por medio del presente
edicto, se notifican colectivamente los recibos contenidos en el mismo, de conformidad con
lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A
tales efectos, se expone al público el referido Padrón durante el plazo de quince días,
contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén, en las dependencias de este Ayuntamiento, situado en la Plaza de España, 1, de 9 a
14 horas, de lunes a viernes.
 
Contra los actos liquidatorios referidos, podrá interponerse por los interesados, con carácter
potestativo ante el Sr. Alcalde, el recurso de reposición en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la finalización del período de exposición pública de dicho Padrón. El
recurso de reposición se entenderá presuntamente desestimado cuando, transcurrido un
mes desde el día siguiente a su presentación, no haya recaído resolución expresa.
 
La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella solo cabrá la
interposición del recurso contencioso-administrativo ante los órganos jurisdiccionales, de
acuerdo con las normas reguladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.
 
Asimismo, se notifica que el ingreso en período voluntario de las deudas tributarias
resultantes de las liquidaciones aludidas deberá efectuarse en la Caja Rural de Jaén
(Oficina de Noalejo), mediante orden a favor de este Ayuntamiento, en la cuenta habilitada
al efecto.
 
Los plazos de ingreso de las deudas tributarias resultantes de las liquidaciones aludidas
serán, en período voluntario, los siguientes: para notificaciones recibidas entre los días 1 y
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15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior; para las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil posterior.
 
El vencimiento del período voluntario de ingreso sin que éste se efectúe, determinará el
inicio del período ejecutivo, que dará lugar a la exigencia de los intereses de demora y de
los recargos establecidos en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Noalejo, a 26 de Junio de 2018.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2018/2932 Resolución de Alcaldía de delegación de competencias en concejales. 

Edicto

Resolución 167/2018
 
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 y habiéndose
procedido el día 13 de junio de 2015 a la constitución de la nueva Corporación Local.
 
Vista la Resolución dictada con fecha 29 de diciembre de 2015 referente a la delegación de
las áreas/ materias efectuadas a los concejales de este Ayuntamiento.
 
Vista la Resolución de fecha 31 de agosto de 2016 que modifica la anterior.
 
Vista la toma de posesión de D. Rodrigo Raya García como concejal de este Ayuntamiento
de fecha 22 de marzo de 2018 previa renuncia al cargo de concejal de D. Francisco Javier
Zafra Sánchez y vista la Resolución 74/2018 de fecha 4 de abril de 2018 en la que se
delega el área de Medio Ambiente en el Sr. Rodrigo Raya García.
 
Vista la renuncia al cargo de D. Agustín López Jiménez y la toma de posesión de Dña.
Paola Santos Casino de fecha 25 de junio de 2018.
 
Mediante la presente y habiendo sido proclamada Alcaldesa- Presidenta en sesión
extraordinaria de pleno de fecha 4 de diciembre de 2015 ,en uso de las facultades que le
confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre,
 

Resuelvo
 
Primero. Mantener las delegaciones en su día efectuadas mediante Resoluciones de fecha
29 de diciembre de 2015 y modificar las siguientes delegaciones genéricas de las siguientes
áreas/materias y en los siguientes concejales:
 
- Área de Medio Ambiente, Dña. Paola Santos Casino
- Área de Juventud y Deportes: D. Rodrigo Raya García.
 
Segundo. Notificar personalmente la presente resolución l designado, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del
nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente
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publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por la Alcaldesa.
 

Rus, a 28 de Junio de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, AGUEDA SANCHEZ LOPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2018/2916 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa de licencia de apertura de establecimientos. 

Anuncio

De conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
entiende definitivamente adoptado el acuerdo de 26 de abril de 2018 sobre modificación de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de licencia de apertura de establecimientos, del
tenor literal siguiente:
 
"1.º. Aprobar provisionalmente, en los términos que resultan del anexo al presente acuerdo,
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de licencia de apertura de
establecimientos.
 
2.º. Que se someta a información pública, por un periodo de 30 días, mediante edicto que
ha de publicarse en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o
sugerencias, y en un diario de los de mayor difusión de la provincia.
 
3.º. Que se dé cuenta al Ayuntamiento de las reclamaciones o sugerencias que se formulen,
que se resolverán con carácter definitivo o, en caso de que no se presentaran
reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a definitivo.
 
4.º. Que el acuerdo definitivo y el texto íntegro de los artículos modificados deberán
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para su vigencia e impugnación
jurisdiccional”.
 

ANEXO
 

Texto íntegro de los artículos modificados
 
Artículo 5.º.-Cuota tributaria.
 
5.1. Para la cuantificación de la cuota tributaria se aplicarán las siguientes tarifas:
 
a) Cuota fija de 200 euros.
 
b) Cuota variable en función de la superficie, a partir de 100 m.2: Se determinará
multiplicando la superficie del establecimiento por un tipo de euros/m.2.
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SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO IMPORTE
Hasta 100 metros cuadrados 200 euros
Más de 100 metros cuadrados 1,22 euros /m²

El importe de la cuota tributaria será el resultante de las sumas obtenidas conforme a los
apartados a) y b) de este punto.
 
La superficie a considerar será la total comprendida dentro del polígono del establecimiento,
expresada en m2 y, en su caso por la suma de la de todas las plantas incluidos altillos,
dependencias y similares. No se computarán las superficies no construidas o descubiertas
en las que no se realice la actividad o algún aspecto de esta, como son las destinadas a
viales, jardines y similares.
 
5.2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
 
5.3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de
la licencia, las cuotas a liquidar será el 20% de la señalada en el número anterior, siempre
que la actividad municipal se hubiere iniciado efectivamente. En caso de renuncia o
denegación el 40% de la misma.
 
5.4. Los cambios de titularidad no estarán sujetos a la presente tasa, siempre que no se
efectúen en el local obras o instalaciones que hagan necesario volver a solicitar la licencia
de apertura.
 
Lo que se publica a efectos de lo que determina el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.
 

Torredelcampo, a 28 de Junio de 2018.- La Alcaldesa, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2018/2917 Exposición pública del expediente de modificación de créditos por crédito
extraordinario núm. 3/2018. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado INICIALMENTE por el Ayuntamiento Pleno el expediente de
modificación de créditos por crédito extraordinario núm. 3/2018, financiado mediante bajas
de otros créditos, se expone al público en el Negociado de Intervención y en la página web
del Ayuntamiento tosiria.sedelectronica.es, por plazo de QUINCE DÍAS hábiles, durante el cual
podrá ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

 

Torredonjimeno, a 28 de Junio de 2018.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2018/2918 Exposición pública de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por el Servicio de "Piscina Municipal". 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2018,
aprobó por unanimidad de sus miembros presentes, la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por el servicio de Piscina Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se
encuentra expuesto al público durante el plazo de TREINTA DÍAS hábiles en el negociado
de Secretaría y en la página web del Ayuntamiento tosiria.sedelectronica.es, durante cuyo
periodo los interesados podrán examinarlo y presentar contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Torredonjimeno, a 27 de Junio de 2018.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2018/2922 Exposición pública de modificación del Reglamento regulador del Fondo de
Ayuda Social del Ayuntamiento de Torredonjimeno. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 21 del actual mes
de junio, aprobó por unanimidad de sus miembros presentes, la modificación del
Reglamento regulador del Fondo de Ayuda Social del Ayuntamiento de Torredonjimeno,
abriéndose un período de información pública por plazo de TREINTA DÍAS hábiles, contados a
partir de la inserción de este anuncio den el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
cualquier interesado pueda examinarlo en la página web del Ayuntamiento
https://www.tosiria.sedelectronica.es y en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las
alegaciones que estimen pertinentes.

Torredonjimeno, a 27 de Junio de 2018.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.

https://www.tosiria.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2018/2713 Aprobación definitiva Reglamento procedimiento sancionador por infracción a
las ordenanzas y reglamentos municipales. 

Anuncio

Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por la Secretaria de esta
Corporación con fecha de 15 de junio 2018, no se han presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, por lo que se declara la elevación automática a definitivo del
acuerdo de aprobación inicial Reglamento municipal regulador del procedimiento
sancionador por infracción de ordenanzas y reglamentos municipales, adoptado en sesión
plenaria extraordinaria celebrada con fecha de 5 de abril 2018, y cuyo texto íntegro se
publica, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

«REGLAMENTO REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRACCIONES DE
ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES

 
Preámbulo

 
El 2 de octubre de 2016, entraron en vigor las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común (LPACAP) y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público (LRJSP). Ambas normas han venido a introducir modificaciones
en la tramitación de los procedimientos administrativos sancionadores que hacen necesario
una revisión de los Reglamentos de este Ayuntamiento reguladores de procedimiento
aplicable por infracciones de Ordenanzas y Reglamentos.
 
Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, su carácter de básico resulta de su
aplicación a todas las Administraciones Públicas, lo que no obsta a que las Comunidad
Autónomas y las Entidades Locales dicten las normas de procedimiento necesarias en el
ámbito de sus competencias.
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LPACAP)
dispone que sólo mediante Ley puedan establecerse trámites adicionales o distintos a los
contemplados en esta norma, pudiéndose concretar reglamentariamente ciertas
especialidades del procedimiento referidas a la identificación de los órganos competentes,
plazos, formas de iniciación y terminación, publicación e informes a recabar.
 
Con independencia de las materias relacionadas con la Administración Electrónica las
principales novedades a destacar de estas Leyes en lo relativo a procedimiento sancionador
son, la obligatoriedad de las personas jurídicas de relacionarse electrónicamente con las
Administraciones Públicas, el nuevo régimen de las notificaciones y, en particular, de las
notificaciones electrónicas; el cómputo de los plazos; la denuncia como forma de inicio del
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procedimiento administrativo; la tramitación simplificada del procedimiento administrativo, y
la terminación del procedimiento administrativo.
 
En relación con las notificaciones en papel podrá hacerse cargo de la notificación cualquier
persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su
identidad.
 
En cuanto a plazos, se incluyen los sábados como días inhábiles, el plazo expresado en
meses o años concluirá y coincidirá con el ordinal del día en que se produjo la notificación o
publicación en el mes o el año de vencimiento. Será de aplicación a cada registro
electrónico el calendario de la localidad donde tenga la sede el órgano o unidad si se
presenta electrónicamente.
 
Concerniente a la finalización del procedimiento destacar la terminación de los
procedimientos sancionadores en los casos en los que el infractor reconozca su
responsabilidad y la consiguiente reducción de la sanción condicionada al desistimiento o
renuncia de cualquier acción o recurso, cifrada en el 20%, pudiendo los Ayuntamientos
incrementarla.
 
El artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
(LPACAP), dispone que el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde, entre otros, a
los órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
 
Este Reglamento, de conformidad con la Ley, cumple la función de desarrollo de ésta. En él
se regulan aquellas materias que, como el porcentaje de reducción de la multa en caso de
pago voluntario o trámites adicionales, pueden ser objeto de desarrollo reglamentario.
 
No se trata de reproducir íntegramente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común (LPACAP), sino de habilitar un acceso sencillo de las fases y trámites
del procedimiento sancionador a los ciudadanos. En aras del principio de seguridad jurídica
se plasman aquellos preceptos con mayor relevancia para que los administrados puedan
ejercer sus derechos en el proceso.
 
Por todo lo expuesto, queda suficientemente justificada su adecuación a los principios de
necesidad, eficacia y proporcionalidad (art. 129 LPACAP)
 
En los aspectos no regulados en las Ordenanzas y Reglamentos de este municipio les será
de aplicación el presente Reglamento.
 

Título I.- Del Procedimiento Sancionador
 
Artículo 1
 
El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento aplicable a los
expedientes sancionadores que se inicien por infracciones de las Ordenanzas y
Reglamentos Municipales, siempre y cuando no exista normativa sectorial que establezca
un procedimiento específico.
 

Capítulo I.- Iniciación
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Artículo 2. Iniciación de oficio por la Administración
 
1. Los procedimientos sancionadores se inician por resolución de Alcaldía, pudiendo ser
delegada dicha competencia en virtud de lo establecido en los artículos. 21 y 23 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).
 
2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, bien
por propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros
órganos o por denuncia.
 
Artículo 3. Instructor y Secretario
 
En el acuerdo de iniciación se nombrará instructor y secretario debiendo notificarse dichos
nombramientos a los interesados, a efectos de la abstención y recusación previstas en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP).
 
Artículo 4. Contenido de la resolución de inicio
 
El acuerdo de iniciación contendrá (art. 64.2 LPACAP):
 
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
 
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
 
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa
indicación del régimen de recusación de los mismos.
 
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal
competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8.
 
e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente para
iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el
mismo.
 
f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de
los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar alegaciones
en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado
propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la
responsabilidad imputada.
 
Artículo 5. Medidas provisionales y cautelares
 
1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar
o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las
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medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a
su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.
 
En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho
plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de
las mismas.
 
2. De igual forma, iniciado el procedimiento el órgano administrativo competente para
resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer.
 
3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores podrán acordarse, entre otras,
las siguientes medidas provisionales:
 
a) Suspensión temporal de actividades, licencias o autorizaciones desde seis meses y un
día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones graves.
En caso de reincidencia, la suspensión podrá ser de dos años y un día hasta seis años por
infracciones muy graves y hasta dos años por infracciones graves.
 
b) Inhabilitación para realizar la misma actividad desde un año y un día a tres años para las
infracciones muy graves, y hasta un año para las infracciones graves.
 
c) Revocación de las autorizaciones.
 
d) Retirada y decomiso de bienes, mercancía que sea objeto de comercio y de los puestos,
instalaciones, vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.
 
e) Suspensión temporal de servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre
temporal del establecimiento por estas u otras causas previstas en la normativa reguladora
aplicable.
 
f) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
 
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
 
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados,
prevean expresamente las leyes o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad
de la resolución.
 
4. En el supuesto de retirada y decomiso de bienes, los gastos que se originen por estas
actuaciones junto con el importe de los daños y perjuicios causados, serán a costa del
responsable, quien estará obligado a su ingreso una vez se practique la correspondiente
liquidación.
 
Los elementos retirados subsidiariamente por la Administración Municipal serán trasladados
y almacenados a los lugares destinados al efecto, dónde permanecerán por espacio de un
mes a disposición de sus titulares, salvo productos perecederos, debiendo aquéllos, con
carácter previo a su recogida, hacer efectivo el importe del coste de la ejecución subsidiaria,
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de los daños y perjuicios causados y, en su caso, de la sanción impuesta.
 
De no procederse por sus titulares a dicha recogida en el plazo establecido, quedarán a
disposición municipal que les dará el destino que corresponda a su naturaleza.
 
5. En ningún caso estas medidas tendrán carácter sancionador, y serán independientes de
las posibles sanciones que puedan recaer.
 

Capítulo II. Instrucción
 
Artículo 6. Instrucción de oficio
 
Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de
los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución se realizarán de oficio
por el órgano que tramite el procedimiento. En la iniciación se advertirá a los interesados
que de no efectuar alegaciones el acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de
resolución.
 
Artículo 7. Alegaciones
 
Los interesados podrán aducir alegaciones, solicitar o aportar pruebas y documentos u otros
elementos de juicio en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la notificación
o publicación del acto de iniciación, que serán tenidos en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.
 
En caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto el acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución, prescindiéndose del trámite de audiencia.
 
Artículo 8. Reconocimiento voluntario de la responsabilidad
 
1. El pago de la sanción en cualquier momento antes de la resolución y la no presentación
de alegaciones en el plazo indicado, implicará la terminación del procedimiento, salvo la
reposición de la situación alterada o la indemnización de daños y perjuicios causados.
 
2. En este caso la sanción tendrá una reducción del 80% sobre el importe de la sanción
propuesta.
 
Artículo 9. Prueba
 
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por
cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
 
2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o
la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la apertura de un
período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que
puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes.
 
3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante
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resolución motivada.
 
4. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los
hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.
 
Articulo 10. Informes
 
1. Se solicitarán aquellos informes que sean preceptivos por las disposiciones legales, y los
que se juzguen necesarios para resolver y se concretará el extremo o extremos acerca de
los que se solicita.
 
2. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes.
 
3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender por el tiempo que
medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del
informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no
podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no recibirse el informe en el plazo
indicado, proseguirá el procedimiento.
 
Artículo 11. Audiencia de los interesados
 
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes,
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
 
2. Los interesados en un plazo quince días (no inferior a diez ni superior a quince días; art.
82.2 (LPCAPA), podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.
 
3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por el interesado.
 
Artículo 12. Propuesta de Resolución
 
1. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una
propuesta de resolución que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de
resolución deberá indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se estimen pertinentes.
 
2. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se consideren
probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su caso,
aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se proponga, la
valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los
fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso,
se hubieran adoptado.
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3. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad el órgano
instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las actuaciones, sin que
sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, si concurre alguna de las
siguientes circunstancias:
 
a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.
 
b) Cuando lo hechos no resulten acreditados.
 
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción
administrativa.
 
d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas responsables o
bien aparezcan exentos de responsabilidad.
 
e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.
 

Capítulo III.- Finalización
 
Artículo 13. Obligación de resolver
 
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
 
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses, a
contar desde la fecha del acuerdo de iniciación hasta la notificación o publicación de la
resolución.
 
3. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.
 
Artículo 14. Suspensión y ampliación del plazo máximo para resolver
 
1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la
resolución se podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LPACAP).
 
2. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales
disponibles el órgano competente para resolver podrá acordar de manera motivada la
ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al
establecido para la tramitación del procedimiento.
 
3. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo
publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación
concreta del plazo no vencido.
 
4. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado
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a los interesados, no cabrá recurso alguno.
 
Artículo 15. Finalización del procedimiento
 
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
 
2. Cuando la sanción tenga carácter pecuniario el pago voluntario por el presunto
responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del
procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la
infracción.
 
Artículo 16. Terminación convencional
 
1. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.
 
2. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada y expresarán, además, los
recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar.
 
3. No se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del procedimiento,
con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano
competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten mayor gravedad
que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado para que aporte
cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días.
 
Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las
Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que
pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
 

Título II. Infracciones y Sanciones
 

Capítulo I. Infracciones
 
Artículo 17
 
Las infracciones a las ordenanzas locales se clasificarán en muy graves, graves y leves.
 
1. Serán muy graves las infracciones que supongan:
 
a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y
directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal
desarrollo de actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la
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salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos
previstos en el Capítulo V a de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la
seguridad ciudadana.
 
b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho a su
utilización.
 
c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un
servicio público.
 
d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones
o elementos de un servicio público.
 
e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su
utilización.
 
f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus
instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la
seguridad ciudadana.
 
2. Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes
criterios:
 
a) La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de
los derechos de otras personas o actividades.
 
b) La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos.
 
c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio
público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
 
d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio
público.
 
e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.
 

Capítulo II. Sanciones
 
Artículo 18. Límites de las sanciones económicas
 
Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de Ordenanzas locales deberán
respetar las siguientes cuantías:
 
- Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
- Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
- Infracciones leves: hasta 750 euros.
 
De conformidad con el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se permite incrementar
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el porcentaje de reducción sobre el importe de la sanción propuesta.
 
Artículo 19. Sanción
 
Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización del
procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada de
una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda
pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de
hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes:
 
a) Tarjeta de crédito y débito.
b) Transferencia bancaria.
c) Domiciliación bancaria.
d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de Hacienda
Pública.
 
Artículo 20. Prescripción
 
1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las
establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.
 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.
 
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya
transcurrido el plazo para recurrirla.
 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un
mes por causa no imputable al infractor.
 
La caducidad no producirá por sí sola la prescripción, pero los procedimientos caducados no
interrumpirán el plazo de prescripción.
 
En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse
producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se
hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo
procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba
y audiencia al interesado.
 



Número 127  Miércoles, 04 de Julio de 2018 Pág. 9985

Artículo 21. Concurrencia de sanciones
 
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en los
casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
 
2. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de la
misma o distinta Ley, Ordenanza o Reglamento, se sancionarán observando las siguientes
reglas:
 
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones
consumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que sancionen el
hecho con una sanción menor.
 
3. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de
ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella
infracción que aplique una mayor sanción.
 
4. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción
no podrá ser sancionada como infracción independiente.
 
Artículo 22. Reincidencia y reiteración
 
1. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más de una infracción
de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por
resolución firme.
 
2. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más de una infracción
de la misma naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por
resolución firme.
 

Título III. Recursos
 
Artículo 23
 
Contra la resolución definitiva, se podrá interponer los recursos administrativos pertinentes
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.
 

Capítulo I. Recurso Potestativo de Reposición
 
Artículo 24. Objeto y naturaleza
 
1. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
 
2. El recurso de reposición se podrá fundamentar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común (LPACAP).
 
Artículo 25. Plazos
 
1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido
dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio,
en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
 
2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.
 
3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o
alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones
no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de
realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable al
interesado.
 
Artículo 26. Resolución
 
1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones
formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.
 
2. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de
fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este
último caso se les oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con las
peticiones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda agravarse su
situación inicial.
 
3. El sentido del silencio será desestimatorio.
 
4. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.
 
Artículo 27. Suspensión de la ejecutividad de la Resolución
 
Transcurridos los plazos sin que se interponga recurso, o presentado se desestime, la
resolución será ejecutiva, pudiendo suspenderse cautelarmente si el interesado manifiesta a
la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo contra la
resolución firme en vía administrativa.
 
Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:
 
a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto
recurso contencioso administrativo.
 
b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
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1. No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución
impugnada.
2. El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos
previstos en ella.
 
Disposición Final
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) (art. 70.2
LRBRL).»
 
Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en los art. 30 y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10 y
46  de  la  Ley  29 /1998 ,  de  13  de  ju l i o ,  Regu ladora  de  la  Ju r i sd i cc ión
Contencioso-Administrativa. Y ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
cualquier otro recurso que estimen oportuno.
 

Torreperogil, a 15 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2018/2684 Aprobación Bases reguladoras y convocatoria para la selección de una plaza
de Policía Local en el Ayuntamiento de Villatorres. 

Edicto

Don Sebastián López Mateos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villatorres.
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de la Alcaldía núm. 332, de fecha 14 de junio de 2018, se han
aprobado las bases reguladoras y convocatoria para la selección de una plaza de policía
local en el Ayuntamiento de Villatorres, lo que se hace público de conformidad con lo
establecido en el Art. 5 del Real Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, Promoción
Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.
 
“1.- Objeto de la Convocatoria
 
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera,
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.
 
1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de
acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las
retribuciones correspondientes. Las citada plaza se incluye en la oferta pública de empleo
correspondiente al ejercicio del año 2018, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 24
de abril de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén n.º 80 de fecha 26
de abril de 2018.
 
2.- Legislación Aplicable
 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de
Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
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interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.
 
3.- Requisitos de los Aspirantes
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 
a) Nacionalidad española.
 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa
 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos
del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
 
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente
 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
 
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B
 
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
 
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso
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en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, salvo fotocopia compulsada del DNI que se deberá presentar junto
con la solicitud y el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.
 
4.- Solicitudes
 
4.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en
el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento,
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de conformidad con el
modelo de solicitud del Anexo I a las presentes bases.
 
4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
 
5.- Admisión de Aspirantes
 
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
hábiles para su subsanación conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará
resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 
6.- Tribunal Calificador
 
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:
 
Presidente: La Secretaria-Interventora de la Corporación.
 
Vocales:
 
1) Un técnico de la Jefatura provincial de Tráfico
2) A designar por el titular de la Alcaldía
3) A designar por el titular de la Alcaldía
4) A designar por el titular de la Alcaldía



Número 127  Miércoles, 04 de Julio de 2018 Pág. 9991

 
Secretario: Funcionario en quien delegue el Secretario titular, con voz y sin voto.
 
6.2.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 
6.3.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos
requisitos.
 
6.4.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
6.5.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes.
 
6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán
promover la recusación en los casos del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.
 
6.7.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.
 
7.- Inicio de Convocatoria y Celebración de Pruebas
 
7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado
del sorteo público que a tal efecto se celebrará.
 
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 
7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su
identidad.
 
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios
de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 
7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.
 
8.- Proceso Selectivo
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El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 
8.1. Primera fase: oposición
 
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se
desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y
racionalidad de la selección.
 
8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.
 
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al
Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas, con una antigüedad máxima de
tres meses al día de las pruebas.
 
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara
en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás,
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
 
Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
 
Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de
atuendo deportivo.
 
8.1.2 Segunda prueba: psicotécnica.
 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan
un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
 
A.- Valoración de aptitudes.
 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general,
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según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general,
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
 
B.- Valoración de actitudes y personalidad.
 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más
significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional,
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.
 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación
mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de
las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los
siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.
 
8.1.3.- Tercera prueba: conocimientos.
 
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de 100 preguntas con 4
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como máximo.
 
El criterio de corrección del tipo test será cada 4 respuestas erróneas, restará una respuesta
correcta. Las preguntas no contestadas ni puntúan ni penalizan.
 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.
 
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
 
8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las
prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en
el Anexo II de la presente convocatoria.
Se calificará de apto o no apto.
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8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
 
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el
correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
 
9.- Relación de Aprobados de la Fase de Oposición
 
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.
 
10.- Presentación de Documentos
 
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo,
presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
 
a) Fotocopia compulsada del DNI.
 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3 de la presente
convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.
 
c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de
julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas.
 
d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea
preceptivo.
 
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
 
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 
10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.
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10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
 
11.- Periodo de Práctica y Formación
 
11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3
de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso de
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes
a los mismos.
 
11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar
con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía
Local.
 
11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.
 
11.4.- La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
 
11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la
Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los
resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.
 
12.- Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión
 
12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el
correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas
 
12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados
superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5



Número 127  Miércoles, 04 de Julio de 2018 Pág. 9996

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 
12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global
obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 
13.- Recursos
 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio
administrativo. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
 

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto”
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1, y A.5, y alcanzar o
superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 en
adelante. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los
aspirantes el día de la celebración de las pruebas.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y natación que podrán hacerse
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1.- Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante
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 Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y
las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra
nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 8 6 4

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de una
regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o
testigo de la regla, sin impulso.
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Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo,
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar
del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

 
Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

 

Anexo II

 CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

 

1. - Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
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2.- Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3.- Ojo y visión.

3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2.- Desprendimiento de retina.

3.3.- Patología retiniana degenerativa.

3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5.- Discromatopsias.

3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

4. - Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza auditiva.

5.- Aparato digestivo.

5.1.- Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.

6.- Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el
desempeño del puesto de trabajo.

7.- Aparato respiratorio.
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7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de
la función policial.

8.- Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9.- Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

10.- Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

11.- Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.



Número 127  Miércoles, 04 de Julio de 2018 Pág. 10001

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o
incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas
de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

 

ANEXO III

 

TEMARIO

 

El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español.1.
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La
división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes constitucionales en
España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes
constitucionales; clasificación y diferenciación.
Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica,2.
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de
residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.
Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la3.
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las4.
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del
Pueblo.
La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.5.
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.
El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El6.
Tribunal Constitucional.
Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.7.
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno.
Mención al Tribunal Superior de Justicia.
Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.8.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de
Autonomía para Andalucía.
El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.9.
El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y10.
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.
El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura11.
del procedimiento administrativo.
El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.12.
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El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y13.
competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de
gobierno. Otros órganos municipales.
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 14.
La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.15.
Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos,16.
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.17.
Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario:18.
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta19.
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La20.
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.21.
Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables:22.
autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas23.
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías
constitucionales.
Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes24.
públicos.
Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden25.
socioeconómico.
Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.26.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.27.
Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa28.
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las
que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.29.
Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.30.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales.31.
Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación.
Clasificación y orden de preeminencia.
Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.32.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su33.
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación
alcohólica.
Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,34.
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e35.
inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.
Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos36.
de trabajo y atención a la ciudadanía.
Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.37.
Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e38.
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de
erradicación y atención coordinada a las víctimas.
La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad39.
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.
Deontología policial. Normas que la establecen.40.
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Dese cuenta al Pleno y publíquese en los Boletines Oficiales que procedan.”

Villatorres, a 14 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.
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MINISTERIOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA.

2018/2437 Información pública de concesión de aguas públicas. Expte. núm. M-4041/2017
(702/1996). 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de modificación de características
de la concesión de aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: M-4041/2017 (702/1996)
Peticionarios: Alfredo Rubia Maza, Andrés Jesús Rubia Maza, María Blanca Maza Huarte,
María del Castillo Rubia Maza.
Uso: Agropecuario-regadío (Leñosos-Olivar) de 8,98 ha
Volumen anual (m³/año): 13.470
Caudal concesional (L/s): 1,35
Captación:
 

Nº T.M. PROV M.A.S. X UTM ETRS89 Y UTM ETRS89
1 Vilches Jaén Sin Clasificar 460771 4231505

 
Objeto de la modificación: Sustitución de la toma de aguas inscrita por un nuevo pozo
ubicado en las coordenadas UTM ETRS89 X: 460771, Y: 4231505, así como sustitución de
la superficie regable, que pasa a ser en la parcela 21 del polígono 10 de Vilches (Jaén).
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir del
inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, a 09 de Mayo de 2018.- El Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/2720 Notificación de Auto. Procedimiento 341/2017. Ejecución núm. 55/2018. 

Edicto

N.I.G.: 2305044S20170001356.
Procedimiento: 341/17. Ejecución núm.: 55/2018.
Negociado: PT.
De: Francisco Sánchez Juan.
Contra: Reciclajes Ecológicos La Cabria, S.L. y FOGASA.
 
La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 55/2018, sobre Ejecución de títulos
judiciales, a instancia de Francisco Sánchez Juan contra Reciclajes Ecológicos La Cabria,
S.L., en la que con fecha 02/06/18 se ha dictado Auto con la Parte Dispositiva siguiente:
 

Parte Dispositiva
 
S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en autos contra Reciclajes
Ecológicos La Cabria, S.L., por la suma de 12.414,68 euros en concepto de principal, más la
de 2.500,00 euros calculadas para intereses y costas.
 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición en tres días, librándose Edicto para su publicación en el BOP de Jaén,
para la de la empresa demandada, en ignorado paradero.
 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dª. Francisca Martínez Molina,
Magistrada del Juzgado de lo Social número 1 de Jaén. Doy fe.
 
La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.
 
Y para que sirva de notificación en forma a Reciclajes Ecológicos La Cabria, S.L., cuyo
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, con la prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Jaén, a 04 de Junio de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/2721 Notificación de Resolución. Procedimiento Ordinario 461/2017. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 461/2017.
Negociado: C.
N.I.G.: 2305044S20170001880.
De: Almudena Garrote Barrios.
Abogado: Rafael Expósito Vega.
Contra: Granados Álvarez, S.L. y Fogasa.
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 461/2017 a instancia de la parte
actora Dª. Almudena Garrote Barrios contra Granados Álvarez, S.L. y Fogasa sobre
Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 18/09/2017 del tenor literal
siguiente:
 

Sentencia núm. 145/18
 
En la ciudad de Jaén a veintisiete de abril de dos mil dieciocho
 
Vistos en juicio oral y público por la Ilma. Sra. Dª. Francisca Martínez Molina,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Jaén, los presentes autos con
número 461/17 sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Doña Almudena
Garrote Barios asistida por el letrado D. Rafael Expósito Vega frente a la empresa Granados
Álvarez, S.L. que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, con citación del
Fogasa que no comparece estando citado se procede en nombre de S. M. El Rey, a dictar la
presente resolución.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero.- La parte actora presentó ante este Juzgado la demanda que encabeza las
presentes actuaciones Por decreto es admitida la demanda y se señala para la celebración
del juicio el día 19/04/18 Llegado el día el juicio lugar con sujeción a lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social con el resultado que es de ver en el acta levantada al
efecto.
 
Segundo.- En la tramitación de este procedimiento se han observado las formalidades
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legales pertinentes.
 

Fallo
 
Que estimando la demanda interpuesta por Doña Almudena Garrote Barios frente a la
empresa Granados Álvarez, S.L. debo condenar y condeno a la empresa a pagar al actor la
cantidad de 6.001,68 euros más el 10% de interés por mora.
 
Con absolución del Fogasa sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponderle de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del ET.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de la misma
para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas,
advirtiéndoles que contra la misma cabe Recurso de suplicación que deberá ser anunciado
en el plazo de cinco días a contar desde la notificación de la presente
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 
Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de la fecha, cuando
S.Sª. se encontraba celebrando audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo
cual yo la Letrada de la Admón. de Justicia, doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Granados Álvarez, S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 05 de Junio de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

2018/2719 Notificación de Auto. Procedimiento 512/2017. Ejecución de títulos judiciales
28/2018. 

Edicto

Procedimiento: 512/17. Ejecución de títulos judiciales 28/2018.
Negociado: MT.
N.I.G.: 2305044S20170002124.
De: Luis Miguel Mesa Guinea y Francisco Javier Aranda Arias.
Abogado: Antonio Luis Gómez Jiménez.
Contra: Soledad de Luna, S.L.
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos de ejecución seguidos en este Juzgado bajo el número 28/2018 a
instancia de Luis Miguel Mesa Guinea y Francisco Javier Aranda Arias contra Soledad de
Luna, S.L. se ha dictado Auto de fecha 04/06/18 del tenor literal siguiente:
 

Auto
 
En la ciudad de Jaén, a 4 de junio de 2018.
 

Hechos
 
Primero.- Con fecha de 8.11.17 se dicta sentencia en los autos 512/17 con el siguiente fallo:
"Se estima la demanda interpuesta por D. Francisco Javier Aranda Arias y D. Luis Miguel
Mesa Guinea contra la empresa Soledad de Luna, S.L.; en reclamación por despido,
reconociendo la improcedencia del despido del que han sido objeto los actores y debo
condenar a la empresa demandada a que en el plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia, opte entre la readmisión de los mismos en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido o a que se les abone una indemnización
proporcionada a la antigüedad de los trabajadores, que asciende a
 
D. Francisco Javier Aranda Arias, 2.100,30 euros brutos
D. Luis Miguel Mesa Guinea, 1.098,90 euros brutos.
 
En el caso de que el empresario opte por la readmisión de los trabajadores, también deberá
de abonar la empresa a los actores los salarios de tramitación a razón de 31,43 euros
brutos y 27,37 euros brutos respectivamente.
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Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales".
 
Segundo.- Notificada la sentencia a las partes y quedando ésta firme, la parte adora solicita
la ejecución de la misma, al no optar la empresa condenada ni por su readmisión, ni por la
indemnización. El día 4.06.18 se celebra la comparecencia prevista en el art. 280 LRJS a la
que no acude la empresa demandada.
 

Razonamientos Jurídicos
 
Único- No habiendo procedido la empresa demandada a la readmisión del trabajador en su
puesto de trabajo, a la que resultó condenada en virtud de la sentencia recaída en las
presentes actuaciones, y de la incomparecencia de ésta a la vista del incidente de no
readmisión, pese a su citación en forma, debe ser tenida por confesa y en su virtud por
acreditadas las circunstancias alegadas por el ejecutante, por lo que conforme al art. 281 de
la LRJS procede:
 
a) Declarar extinguida la relación laboral que vinculaba a D. Francisco Javier Aranda Arias y
D. Luis Miguel Mesa Guinea con Soledad de Luna, S.L., en la fecha de la presente
resolución.
 
b) Acordar se abone por la empresa a los trabajadores la siguiente indemnización:
 
D. Francisco Javier Aranda Arias: 3.085,64 euros.
D. Luis Miguel Mesa Guinea: 1.956,95 euros.
 
No queda acreditada la concurrencia de circunstancias o perjuicios que justifiquen una
indemnización adicional.
 
c) Condenar a la empresa al abono al trabajador de los salarios de tramitación, que
ascienden a la suma de
 
D. Francisco Javier Aranda Arias: 10.874,78 euros
D. Luis Miguel Mesa Guinea euros, 9.470,02 euros
 
con relación al periodo que media entre el despido y la presente resolución.
 

Parte Dispositiva
 
Declaro extinguida en el día de hoy la relación laboral que vinculaba a D. Francisco Javier
Aranda Arias y D. Luis Miguel Mesa Guinea con Soledad de Luna, S.L., condenando a la
citada empresa a que abone a los trabajadores las siguientes indemnizaciones:
 
D. Francisco Javier Aranda Arias 3.085,64 euros.
D. Luis Miguel Mesa Guinea 1.956,95 euros,
 
y al abono de los salarios dejados de percibir desde el día de despido hasta el día de hoy,
que ascienden a las sumas de:
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D. Francisco Javier Aranda Arias, 10.874,78 euros
D. Luis Miguel Mesa Guinea euros, 9.470,02 euros
 
Notifíquese a las partes con la advertencia que frente a esta resolución procede recurso de
reposición.
 
Así lo acuerda, manda y firma S.Sª. Ilma. D. José Antonio Lucini Nicás, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén. Doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Soledad de Luna, S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 08 de Junio de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2018/2723 Notificación de Auto. Procedimiento Autos núm. 225/2017. Ejecución núm.
2/2018. 

Edicto

N.I.G.: 2305044S20170000926.
Procedimiento: Autos núm. 225/17. Ejecución núm.: 2/2018.
Negociado: PB.
De: José Molina Martos.
Letrado: María Isabel González Fernández
Contra: Ivalpe Motor, S.L.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia Judicial del
Juzgado de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en la Ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 2/2018 a instancia de la parte
actora José Molina Martos contra Ivalpe Motor, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se
ha dictado auto de fecha 30-05-18 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 

Auto
 

Parte Dispositiva
 
S.Sª. Iltma. Dijo: Se despacha ejecución a instancia de José Molina Martos contra Ivalpe
Motor, S.L. por la suma de 27.512,18 € en concepto de principal, más la de 5.502,43 €
presupuestados para intereses y costas del procedimiento.
 
Y habiendo sido declarada la ejecutada anteriormente en situación de insolvencia
provisional, dése traslado al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora, por término de
Quince días hábiles, dentro de los cuales podrán instar la práctica de la diligencia que a su
derecho interese o designar bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto
de embargo.
 
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles
saber que contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, que habrá de
presentarse por escrito y dentro del plazo de tres días, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente
justificado, prescripción de la acción ejecutiva y otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido
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con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución. (Art. 239,4 de la Ley 36/2011 de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción Social). Si el recurrente no tuviere la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, deberá consignar la
cantidad de 25 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones Judiciales aperturada en Banco de Santander con el núm.
2090/0000/30/0002/18.
 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dª. María Dolores Martín Cabrera,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número 4 de Jaén. Doy fe. La Ilma. Sra.
Magistrada-Juez. El Letrado de la Administración de Justicia.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Ivalpe Motor, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 30 de Mayo de 2018.- El Letrado de la Administración de Justica, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2018/2724 Notificación de Decreto. Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 39/2018. 

Edicto

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 39/2018.
Negociado: PL.
N.I.G.: 2305044S20170000493.
De: Juan Diego Jiménez Peñalver.
Abogado: Manuel Ángel Vázquez Prieto.
Contra: Grupo Arcubi, S.L.U. y Fogasa.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 39/2018 a instancia de Juan
Diego Jiménez Peñalver contra Grupo Arcubi, S.L.U. y Fogasa sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado Decreto de esta fecha cuya parte dispositiva, en lo necesario, es del
tenor literal siguiente:
 
"Acuerdo:
 
Declarar a la ejecutada Grupo Arcubi, S.L.U. en situación de insolvencia total por importe de
1.375 euros, en concepto de principal, más otros 275 calculados para intereses y costas del
procedimiento, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.
 
Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.
 
Notifíquese la presente resolución a las partes."
 
Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Arcubi, S.L.U. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 05 de Junio de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2018/2725 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 602/2017. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 602/2017.
Negociado: A.
N.I.G.: 2305044S20170002489.
De: Juan Manuel Peña Cobo.
Abogado: Francisco Molina Carmona.
Contra: Jaén Muebles, S.L. y Fogasa.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 602/2017 a instancia de la parte
actora D. Juan Manuel Peña Cobo contra Jaén Muebles, S.L. y Fogasa sobre Procedimiento
Ordinario se ha dictado Sentencia de esta fecha cuya parte dispositiva, en lo necesario, es
del tenor literal siguiente:
 
"Estimando la demanda promovida por Don Juan Manuel Peña Cobo contra la empresa
Jaén Muebles, S.L., condeno a la citada empresa a abonar al actor 26.794,67 euros, más el
diez por ciento de interés de mora.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante este Juzgado, en plazo de cinco días a
contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, haciendo saber a la parte
condenada que, caso de recurrir, habrá de consignar en la cuenta corriente que este
Juzgado tiene abierta en el Santander de esta capital con el número 2090000065060217 el
importe total de la condena y en la cuenta corriente 2090000089060217 la suma de 300
euros como depósito especial para recurrir."
 
Y para que sirva de notificación al demandado Jaén Muebles, S.L. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.
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Jaén, a 12 de Junio de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.


